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ACLARACIÓN ABONO PAGA EXTRAORDINARIA 2012 

En relación a lo publicado el pasado día 2 de enero de 2015 en el BOE, el SUP 
realiza las siguientes aclaraciones sobre la devolución del 24,04% de la paga 
extraordinaria de diciembre de 2012: 

- Todos los funcionarios que continúen en activo y segunda actividad (con o sin 
destino), RECIBIRÁN LA DEVOLUCIÓN AUTOMATICA POR PARTE DE 
LA DGP en la nómina del mes de enero, NO teniendo que realizar ningún 
tipo de solicitud. 

Sobre informaciones que llevan a confusión, 
respecto de los que han cambiado de destino 
desde 2012 hasta la actualidad, el Área de 
Retribuciones de la DGP nos confirma que no 
es de aplicación para nuestro colectivo. 

- La solicitud escrita es solo para los 
funcionarios que estén en la actualidad en 
situación de JUBILADOS o que hayan 
cambiado de situación administrativa, u otras 
circunstancias recogidas en el B.O.E. 

Para estos casos,  se deberá: 

1. Solicitar un certificado a la DGP que 
acredite la situación administrativa en el momento de supresión de la 
paga extraordinaria de diciembre de 2012. 

2. Cumplimentar, junto con este certificado,  un formulario para que la 
DGP proceda a la devolución de la parte proporcional adeudada de la 
paga extraordinaria. 

Existe la posibilidad de marcar en el mismo formulario de solicitud de 
devolución, la casilla para que se expida la certificación preceptiva 
(segunda casilla del solicita). 

*Se adjuntan modelos del certificado y del formulario  de solicitud. 

Madrid, 7 de enero de 2015 

Comisión Ejecutiva Nacional 

   



 



 


